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d JOTA PROVINCIAL DE PRECIOS

O' 	 DE CORDOBA

En cumplimienlo a lo dispuesto
larl;ICircular número 511 de la Co-
misaría General de Abastecimientos
yTransportes, fecha 15 de Marzo de
1945, y de conformidad c9n lo acor-
dado por la Junta Superior de Pre-
ciosen reunión celebrada el día 5 del
pasado mes de Mayo, se hace pú-
tilico para general conocimiento y
cum p limiento, q ue los precios que
rigen en esta Provincia para el Café
tosudo desde el 10 del actual son
los siguientes:
Precio de mayor a detall incluido

redondeo, 33,361 pesetas kilo.
l O por100 de Usos y Consumos,

5,339 pesetas kilo.
Precio de venta al público, 38,000

Pesetas kilo.
Córdoba, 15 de Julio de 1948. — El

Gobernador Civil Interino Presiden-
te, Aurelio Villalón.

g eligeelén Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Número 168 	 11

Núm. 2.629

Precio de café tostado

Harina de Maiz
Precio oficial de mayor a detall

incluido redondeo, 3,00 pesetas kilo.
Precio de venta al público, 3,30

p esetas kilo.
Córdoba, 14 de Julio de 1948. — El

Gobernador Civil Interino Presiden-
te, Aurelio Villalón.

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS: EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36Un año 	  54 	 'Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pta.Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

, PAGO ADELANTADO

VIERNES 16 DE JULIO DE 1948

p roductos por resoluciones de esta
Secretaría General Técnica de fecha
14-7-47 y 3-10-47, referencias S. 5,
4676-50 y S. 5-4674- 28.,

Lo que se p ublica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1948. — El
Gobernador Civil In terino-Presiden-
te, Aurelio Villalón.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

1 
Franqueo concertado

Núm. 2.644
Preclo'ficula de yuca

La. Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes en oficio-
circular número 92473, Sección Pre-
cios y Mercados, fecha 11 de Junio
pasado, comunica a esta Delegación
Prdvincial lo siguiente:

'Por la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de Industria y ,Co-
mercio, se comunica a esta Comi-
saría General que por la Oficina de
Precios de dicho Ministerio se ha
estudiado ex p ediente incoado a ins-
tancia del Consorcio de Fabricantes
Españoles de Almidones y Féculas,
relativo a revisión en alza del precio
de la fécula , obtenida partiendo de
la raiz o harina de yuca, como con-
secuencia de los nuevos precios fi-
jados para dicha'raiz por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 15
12-47 (D. O. n.° 354) y para la hari-
na por 'resolución de este Ministerio
de fecha 15-3-4,5, referencia S. 5
639-7; esta Secretaria General Téc-
nica en uso de las atribuciones que
le han sido Conferidas, ha resuelto
autorizar lo siguiente.:

'Teniendo en cuenta que los fa-
bricantes nacionales vienen obliga-
dos a elaborar el 50 por ciento de
sus cupos partiendo de raiz y el otro
50 por ciento partiendo de harina,
Se autoriza el nuevo precio tnedio
máximo siguiente.:

Fécula de yuca (clase única) 14'30
pesetas kg.

"Este precio se entenderá para
mercancía a granel y en fábrica y los
gastos de transporte desde fábrica a
puerta destino, será por cuenta del
comprador..

'Quedan anulados los anteriores
precios fijados para esta clase de

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Bujalance

Núm. 2.642
Don Antonio . U p ares Aparicio,

Agente Auxilar de Contribuciones
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremio qud por es-
ta Agencia Ejecbtiva de Hacienda se
Intruye contra la deudora dona Ra-
faela Porras Ayllón, de ignorado do-
micilio, por débito de contribución
rústica repartida en el pueblo deu-
jalance en los años 1944 al 1947, se
ha dictado con fecha 14 de Junio úl-
timo, la siguiente:

PROVIDENCIA. — Resultando des-
conocido el paradero de la deudora
doña Rafaela Porras Ayllón, asi co-
mo no haber persona alguna que la
represente un esta localidad, de con-
formidad con lo p receptuado en el
artículo 154 del Estatuto de Recau-
dación vigente, requiérase a la refe-
rida deudora para que en el plazo
de ocho días, contados al siguiente
de la p ublicación de los correspon-
dientes edictos en e OLETIN OFI-
CIAL de la provincia y tablón de
anuncios oficiales del .Ayuntamiento
de esta Ciudad, comparezca en el
expediente o señale domicilio o re-
p resentante, advirtiéndole 'que si
no lo hace en el plazo señalado, se
proseguirá el procedimiento en re-
beldfa sin intentar nuevas notificacio-
nes y se procederá al embargo de la
finca responsable del descubierto
que se persigue.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente ep
Duialance a diez de Julio de 1948.
Antonio Llinares.

Núm. 2.643
Don Antonio Llinares Aparicio,

Agente Auxiliar de Contribuciones .
de la Zona de Bujalance.
Hago saber: Que en el expedien-

te individual de apremio que por
esta Agencia ejecutiva de Hacienda
se instruye contra la deudora doña
Lucía Galán Pérez, hoy sus herede-
ros indeterminados y desconocidos,
por débito de contribución urbana
repartida en el pueblo de Pedro Abad
en los años 1942 al 1946, se ha dic.
lado con fecha nueve de los corrien-
tes, la siguiente:

PROVIDENCIA.-Acordada la con-
tinuación de este p rocedimiento por
el señor Tesorero de Hacienda, y
resultando indeterminados y desco-
nocidos los herederos de la deudora
doña Lucía Galán Pérez, requiérase-
les para comparecer en el expedien-
te de a p remio, por sf o por persona
a su mandato, advirtiéndoles que, de
no señalar domicilio o re p resentan-
te en el plazo de ocho días contados
desde la p ublicación del edicto de
llamamiento en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia y tablón de
anuncios oficiales del Ayuntamiento
de esta villa, se declarará la rebeldía
y se continuará la tramitación del
expediente.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, expido el presente en.
Pedro Abad a 12 de Julio de 1948.
— Antonio Llinares.

Delegación de Industria
PE

PROVINCIA DE CORD01111

Nijim. 2.636
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don José Fernández Torres, en
solicitud de autorización para la ins-
talación de un Cinematógrafo de ve-
rano en Guadalcázar.

Visto el informe desfavorable del
Sindicato Provincial del Espectácu-
lo, y

Considerando que el aforo del Ci-

Núm. 2.631
Precios harinas racionamiento

alimentación infantil
En cump limiento a /o dispuesto

Por la Circular número 511 de laComisaría General de Abastecimien-'12 Y Transportes, de fecha 15 de! larzo de 1 945, se hace público P a -na general conocimiento y cum P li -miento que los p recios que regiranen esta Provincia para las harinas
del racionamiento con destino 

a laillirrientación 
infantil ordenado P orCircular n úmero 677 (h. O. delEstado nú mero 179 del 27- 6- 48), se -rán los siguientes:

Precio 
Ha rina de Trigo

Precio O ficial de mayor a detallIncluído 
redondeo, 3,10 peselat kilo.Prec io de ve nta al público,¡limas kilo. 	 3,40

Artículo 1°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
ms a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
praniuIgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el ,«Boletin Oficial del
Estado).

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento. 	/

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrarío. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios sue se mande publicar
ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(BR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Ministerio de Cultura 2024



tecimientos, en sus tres variedades

de ternera, vacuno menor y vacuno
mayor, tomando las precauciones
necesarias para que existan siempre
la debida constancia sobre la proce-

dencia y clase de carne que cada día
expenden al público las tablajerías o

carnicerías.
CLASIFICACIóN DE LA CARNE

Art. 3. 0 Se adoptarán idéntidas
medidas para la clasificación de car-

ne . de primera y segunda, debiendo

considerarse dentro de aquella toda
la res, incluido solomillo y con ex,

cepción de la falda, pecho, pescue-

zo y rabo (que se venderá con sus
vértebras), que constituirán la carne
de segunda.

VENTA DE LA CARNE DE TERNERA

Art. 4 ° La carne de ternera podrá
ser vendida al público por los tabla-
jeros en la siguiente forma:

El lomo alto y bajo, con su costi-

l la (chuletas de ternera), clasificado
en tres categorías: chuletas de riño-
nada, de centro y de aguja; la aguja,

con sus chuletas; la cadera, babilla,
tapa, contra, espaldillo y morcillo em

filetes sin hueso pero con sus terni-

'las, la falda, con sil, ternillas hue-

sosas; el rabo, con sus vértebras, y
el pescueso, la parte aprovechable.

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE LOS PRECIOS

DE VENTA

Art. 5. 0 Los tablajeros vendrán

obligados a tener expuestos al hábil-

co en sitio visible y en un cartel de

tamaño suficiente, los precios de
venta al päplico de la carnc que
expenden y la clasificación de la que
cada día reciben del 3ervicio de Car-
nes, Cueros y Derivados para el su-

ministro y venta en sus tablajerías.

SANC/ONE3

Art. 6.° La Jefatura del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados per-
seguirá todo intento de 'mixtificación

en cuanto se refiere a la clasificación

del ganado o calidad de la carne a

expender y ócultación de carne por
los tablajeros o venta clandestina o
subrepticia de ia misma aplicando
las medidas que establece el Decre-

to conjunto de 7 de mayo de 1948

(Boletín Oficial .del Estado número

154).
ACTAS POR RAZÓN D APRECIACIÓN DE

LAS CLASES DE CARNE

Art.'7. • Si por razones de apre-

1.' sin 2." sin Riñones Sebo t1ueso3
hueso hueso

1.° sin 2.° sin Rin
- oues Sebo Huesos

ht�so hueso
PROVINCIAS

PRECIOS DE LA CARNE DE VACUNO EN SUS DISTINTAS CLASES Y VARIEDADE

UNA DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS

JUNTA
EN CE.

TERNERA VACUNO' MENOR VACUNO MAYOR
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• 	 0,85
0,95
0,90
0,90
0,75
0,90

19,20 	 12,50	 17,40 	 5,20
19,20 	 12,50t 17,40 	 5,20
20,50	 13,50 	 18,60 	 5,55
20,50	 13,50 	 18,60 	 5,55
18,50 	 12,00 	 16,80 	 4,95
18,00 	 11,50 	 16,20 ' 4,80
18,00 	 11,50	 16,20 	 4,80
21,60 	 14,50 	 19,90 	 5,90
18.50 	 12,00 	 16,80 	 4,95
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
21,60 	 14,50 	 19,90 	 5,90
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
17,30, 11,00 	 15,60 	 4,60
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
20,00 	 13,00 	 18,50	 5,55
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
20,00 	 13,00 	 18,50 	 5,55
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
17,30	 11,00 	 15,60 	 4,60
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
19,20 	 12,50 	 17,40 	 3,20
17,30 	 11,00 	 15,60 	 4,60
20,00 	 13,00 	 18,50 	 5,55
20,00 	 13,00 	 18,50 	 5,55
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
18,50 	 12,00 	 16,80 	 4,95
17 30 	 11,00 	 15,60 	 4,60
17,30 	 11,00 	 15,60 	 4,60
18,50 	 12,00 	 16,80 	 4,95
22,80 	 14,40 	 20,45 	 6,15
17,30 	 11i3 O0 	 1,5,50 	 4,60
18,00 	 11,50 	 16,20	 4,80
22,30 	 14,40 	 20,45 	 6,15
17,30	 11,00 	 15,60 	 4,60
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
21,00 	 14,00 	 19,20 	 5,75
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
18,50 	 12,00 	 16,80 	 4,95
21 60 	 14,00 	 19,90 	 5,90
19,20 	 12,50 	 17,40 	 5,20
20,00 	 13,00 	 18,50 	 5,55
18,00 	 11,50 	 16,20 	 4,80
20,50 	 13,50 	 18,60 	 5,55
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14,80 	 12,00
12,90-10,50 11
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40
40
60
60
30
20
20
90
80
20
20

,90
,40
,20
,60
,40
,40
,50
,40
,50
,40
,40
,40
,60
,40
,40
,60
,50
,50
,40

),80
),60

í,60
5,80
),45
5,60
5,20
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5,60
5,20
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5,20
),20

7,40
5.80

,910
7,40
8,50
6.20
8,60

•

nematógrafo autorizado en dicha lo-
calidad sobrepasa el 10 por 100 del
censo de población.

Esta Delegación de InduStria, de
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por la O. M.
de 12 de Septiembre de 1939 y las
instrucciones generafes recibidas de
la Dirección General da Industria,

NA RESUELTO:

Denegar a don José Fernández To-
rres, la instalación solicitada.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante la
Dirección General de Industria en el
plazo de quince días, contados a
partir de la notificación de esta re-
solución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a 9 de Julio de 1948.-El

Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.
Sr. Don José Fernández Torres. -

Guadalcázar.
•-•»- C G> • -421110110

letin 811(111 [I/1 Estaco
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ADMINISTRACION CENTRAL

NIINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteol-
mientos y Transportes

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular número 678 por la que se

fijan los precios de venta al públi-
co.de la carne de ganado vacuno.

FUNDAMENTO

La Orden del Ministerio de Agri-
cultura fecha 19 de junio de 1948
(sBoletín Oficial del Estado . del 25,
número 177) establece la clasifica-
ción y precios por kilo canal de ga-

nado vacuno . en matadero . que han
de regir a partir de la aplicación de
dicha Orden..

En-su vista, esta Comisaría Gene-
ral dispone lo siguiente:

PRECIO DE VENTA DE LA CARNE

Artículo 1. 0 De conformidad con
lo establecido por la Orden del Mi-/
nisterio de Agricultura antes citada,
e partir de esta fecha y hasta nueva
orden, los precios de venta . al pú-
blico . para las carnes de ganado va-
cuno a que la misma se refiere, serán
'en las diversas provincias españolas,
los que en el cuadro adjunto se de-

tallan.
Dichos precios no podrán ser

incrementados más que estrictamen-
te en el importe de los servicios,
arbitrios e impuestos municipales le-

galmente establecidos en cada Ayun-
tamiento, y el canon del Servicio a
que se refiere el artículo octavo de
la Circular 675 de esta Confluiría
General.

CLASIFICACIÓN DEL GANADO

Art. 2.° El Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados adoptará las me-
didas necesarias para que se realice i

con toda exactitud la clasificación
de ganado vacuno, a efectos de abas- I

Alava 	  20,65 13,25 17,40 5,20.

Albacete 	  	  20,65 13,25' 17,40 5,20
Andante 	  22,10 14,50 18,60 5,55

Almeria 	  22,10 14,50 18,60 5,55

Avila 	  19,95 13,00 16,80 4,95
Badajoz 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Baleares 	  19,20 .12,40 16,20 4,80
Barcelona 	  23,55 15,50 19,90 5,90
Burgos 	  19,95 13,00 16,80 4,95
Cáceres 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Cádiz 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Castellón. 	  23.55 1500 19,90 5,90
Ciudad Real 	  20,65 13,25 17,40 5,20
Córdoba 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Coruña (La) 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Cuenca.. • . , 	 20,65 13,25 17,40 5,20

' Gerona 	 . 20,65 13,25 17,40 5,20
Granada 	  21,85 14,00 18,50- 5,55
'Guadalajara ...: 20,65 13,25 17,40 5,20
Guipúzcoa. 	  21,85 14,00 18,50 5,55
lillelVa 	 20  65 13,25 17,40 5,20
Huesca 	  20,65 13,25 17,40 5,20
Jaén 	  20,65 13,25 17,40 5,20
León. 	 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Lérida 	  20,65 13,25 17,40 5,20
Logroño 	  20,65 13,25 17,40 5,20
Lugo 	 18 , 40 12,00 15,50 4,60
Madrid 	  21,85 14,00 18,50 5,55
Málaga 	  21,85 14,00 18,50 5,55
Murcia 	  20,65 13,25 17,40 5,20
Navarra 	  19,95 13,00 16,80 4,95
Orense 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Oviedo 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Palencia 	  19,95 13,00 16,80 4,95
Palmas (Las).- 24,30 15,50 20,45 6,15
Pontevedra 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Salamanca. 	  19,20 12,40 16,20 4,80
S. C. Tenerife. 	  24,30 15,50 20,45 6,15
Santander 	  18,40 12,00 15,60 4,60
Segovia 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Sevilla.- 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Soria 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Tarragona .. .. 22,85 15,00 19,20 5,75
Teruel. 	  20,65 13,25 17,40 5,20

Toledo 	  19,95 13,00 16,80 4,95
Valencia 	  23,55 15,00 19,90 5,90
Valladolid 	  20,65 13,25 17,40\ 5,20
Vizcaya 	  21,85 14,00 18,50 5,55
Zamora 	  19,20 12,40 16,20 4,80
Zaragoza 	  22,10 14,50 18,60 5,55
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